
 

  

INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00038 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO 

INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE 

NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. 

Zuñac, 05 de diciembre de 2025 

1. ANTECEDENTES: 

La parroquia Zuñac, perteneciente a la provincia de Morona Santiago, cuenta con una población con fuerte 

arraigo cultural y tradiciones vinculadas a las festividades navideñas y de fin de año, las cuales constituyen 

un elemento esencial para el fortalecimiento de la identidad comunitaria, la integración social y la 

preservación del patrimonio cultural inmaterial, lo que motiva la necesidad de impulsar espacios de encuentro 

que promuevan su rescate y difusión. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, dentro de sus 
competencias en materia de promoción cultural, fortalecimiento de la identidad y cohesión comunitaria, 
requiere la contratación de servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural para el 
Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y de Fin de Año. Este evento busca integrar a los 
habitantes, organizaciones sociales, grupos de atención prioritaria y representantes culturales, a fin de 
revitalizar prácticas ancestrales, promover el intercambio cultural y fortalecer la participación ciudadana. 
Antecedentes legales 

La presente contratación se fundamenta en el marco jurídico vigente en el Ecuador, acorde a su jerarquía 

normativa: 

Constitución de la República del Ecuador, especialmente: 

• En el artículo 22, indica que: Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al 

ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección 

de los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, 

literarias o artísticas de su autoría. 

• Que el Art. 23, indica que: Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público 

como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la 

diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá 

sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales. 

• Que el Art. 62, indica que: La cultura es patrimonio del pueblo y constituye elemento esencial de su 

identidad. El estado promoverá y estimulará la cultura, la creación, la formación artística y la 

investigación científica. Establecerá políticas permanentes para la conservación, restauración, 

protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza artística, historia, 

lingüística y arqueológica de la nación, así como del conjunto de valores y manifestaciones diversas 

que configuran la identidad nacional, pluricultural y multiétnica.  



 

  

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 64: Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 
k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar 

los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 
• Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

• Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 
Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a 

promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el 

fomento de la cultura y el deporte. 

• Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 
Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento, que regulan los 

procedimientos, principios y modalidades para la adquisición de bienes, servicios y obras por parte de las 

entidades contratantes. 

Según el artículo 2. Del ámbito. La presente ley es aplicable a todas las actividades vinculadas  al acceso, 

fomento, producción, circulación y promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el 

patrimonio cultural, así como a todas las entidades, organismos e instituciones públicas y privadas que 

integran el Sistema Nacional de Cultura; a las personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, 

colectivos y organizaciones culturales que forman parte del estado plurinacional e intercultural ecuatoriano. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia Zuñac, que incluye entre sus objetivos 

estratégicos el fomento de actividades culturales y la recuperación de tradiciones locales. 

En atención a estos antecedentes históricos, sociales y normativos, se justifica la necesidad de contratar los 

servicios especializados para la adecuada organización y gestión del evento intercultural, garantizando su 

desarrollo técnico, logístico y cultural conforme a los fines institucionales. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso el CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL 

ENCUENTRO INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y 

FIN DE AÑO, la cual está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Espectáculos Culturales y 

Sociales Evento rescate a la cultura navidad y fin de año 2025 en la Parroquia Zuñac”. 



 

  

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0052-

GADPRZ-MA-2025 con fecha 06 de noviembre de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria 

para el inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación 

Presupuestaria N°049 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0053-GADPRZ-MA-2025 del 06 de noviembre de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la fase preparatoria. 

 

El día 24 de noviembre de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac procede a subir al portal de compras 

públicas la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00038, con el objeto de “SERVICIO DE 

LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO 

PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. 

 

Que mediante orden de Compra No. 0038, de fecha 28 de noviembre de 2025 el presidente del GAD 

Parroquial Rural de Zuñac Autoriza a la Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 

1401033400001, para que ejecute la necesidad de ínfima cuantía para el “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA 

LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE 

DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. 

La Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: 1401033400001, solicita al presidente parroquial 

de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE 

LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de 

ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00038. 

 

2. ALCANCE 

El presente proceso de contratación comprende la planificación, organización y ejecución integral de la 

Agenda Cultural del Mes de Diciembre en la parroquia Zuñac, que incluye los eventos de Encendida de Luces, 

Feria Productiva y Festival de Villancicos, y el Concurso de Monigotes, actividades destinadas a fortalecer la 

identidad comunitaria, promover la participación ciudadana y celebrar las tradiciones navideñas y de fin de 

año. 

El alcance contempla la provisión de servicios de amplificación, video e iluminación necesarios para el 

desarrollo de los distintos eventos programados, así como la contratación de un maestro de ceremonia que 

garantice la conducción adecuada de cada actividad. Incluye además la adquisición de material decorativo 

navideño para la ambientación del parque central y de los escenarios utilizados durante toda la programación 

cultural. 

De igual manera, se considera la contratación del servicio de pirotecnia para la actividad de Encendida de 

Luces, la organización de juegos populares, la presentación de un artista de reconocimiento local, y la 

provisión de reconocimientos y premios destinados a los ganadores del Concurso de Monigotes. Asimismo, el 

alcance comprende la decoración integral de los escenarios, la entrega de agasajos navideños a los grupos de 



 

  

atención prioritaria y la contratación del servicio de catering y refrigerios para los participantes de las distintas 

actividades, incluyendo el festival de villancicos y el concurso de danza y monigotes. 

Finalmente, el alcance incluye la coordinación logística, la supervisión de cada etapa del desarrollo de la 

agenda cultural y la elaboración de un informe final que detalle las actividades realizadas, su ejecución 

operativa y los resultados obtenidos. Todo el proceso deberá ejecutarse en coordinación con el GAD 

Parroquial Rural de Zuñac, garantizando el adecuado desarrollo de la programación cultural y el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. 

El proyecto tiene el propósito de realizar un encuentro intercultural para preservar las tradiciones y costumbres 

navideñas a nivel parroquial, invitando a las parroquias aledañas y cantones a reconocer el patrimonio 

histórico y potencia cultural y étnica en la parroquia. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo general  

Organizar y ejecutar el Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y de 

Fin de Año en la parroquia Zuñac, con el fin de fortalecer la identidad cultural, promover la participación 

comunitaria y fomentar la valoración de las manifestaciones tradicionales propias de la parroquia. 

Objetivos específicos 

• Planificar y coordinar las actividades culturales, artísticas y comunitarias que formarán parte del 
encuentro intercultural, garantizando una programación adecuada y pertinente. 

• Promover la participación activa de grupos de atención prioritaria, organizaciones locales y actores 
culturales, fomentando espacios inclusivos y de integración comunitaria. 

• Rescatar, difundir y poner en valor las tradiciones y costumbres navideñas y de fin de año propias de 
la parroquia Zuñac, impulsando su preservación y transmisión intergeneracional. 

• Garantizar la logística, seguridad y organización técnica del evento mediante servicios especializados 
que aseguren su correcta ejecución. 

• Contribuir al fortalecimiento del patrimonio cultural inmaterial, generando espacios de convivencia e 
intercambio intercultural que refuercen el sentido de pertenencia de la comunidad. 
 

4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 0038-2025 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO 

PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN 

DE AÑO 2025” 



 

  

CONTRATISTA 
Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 
1401033400001 

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 40 días de 2025 

 

4.2 Responsable de la ejecución del proyecto: 

 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SRA. MARTA ERAZO 

 

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO 5,950.00 USD  

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

29 DE NOVIEMBRE DE 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

7 DE ENERO DE 2025 

 

4.4 Servicios ejecutados. 

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

1 
Alquiler de amplificación, video, 
iluminación 

U 1  $     600.00   $     600.00  

2 Maestro de ceremonia  U 1  $     250.00   $     250.00  

3 
Servicio de pirotecnia por “AGENDA 
CULTURAL DEL MES DE DICIEMBRE 
ENCENDIDA DE LUCES” 

U 1  $     400.00   $     400.00  

4 
Adquisición de material decorativo 
navideño para adecuasión del parque 
central de zuñac  

U 1  $     250.00   $     250.00  

5 

Alquiler de amplificación para la 

“AGENDA CULTURAL DEL MES DE 

DICIEMBRE:  FERIA PRODUCTIVA Y 

FESTIVAL VILLANCICOS POR LA 

NAVIDAD” 

U 1  $     600.00   $     600.00  

6 
Maestro de ceremonia  

U 1  $     250.00   $     250.00  

7 
Decoración del escenario  

U 1  $     300.00   $     300.00  



 

  

8 
Agazajos navideños para grupo 

prioritario U 200  $         2.25   $     450.00  

9 

Alquiler de amplificación para la 

“AGENDA CULTURAL DEL MES DE 

DICIEMBRE:  CONCURSO DE 

MONIGOTES ” 

U 1  $     700.00   $     700.00  

10 
Maestro de ceremonia  

U 1  $     250.00   $     250.00  

11 
Juegos populares  

U 1  $     200.00   $     200.00  

12 
Artista de reconocimiento local 

U 1  $     800.00   $     800.00  

13 
Reconocimientos para ganadores del 

concurso de monigotes U 1  $     150.00   $     150.00  

14 
Decoración de escenario 

U 1  $     300.00   $     300.00  

15 

SERVICIO DE CATERING PARA 

LA “AGENDA CULTURAL DEL 

MES DE DICIEMBRE “FESTIVAL 

DE VILLANCICOS”. 

U 1  $     150.00   $     150.00  

16 
Refrigerio para participantes del 

concurso de monigotes y danza U 200  $         1.50   $     300.00  

     SUBTOTAL  
       $      5,950.00 

 
 

4.5 Ejecución contractual 

El mes de diciembre, con fechas 13, 24 y 31 se realiza la entrega del servicio “SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL 

RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. La Sra/Srta PACHECO GOMEZ 

PAOLA MARELY con Ruc: 1401033400001, solicita al Presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la 

factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL 

ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD 

Y FIN DE AÑO 2025”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-

2025-00038.  

Con fecha 05 de enero de 2025, el presidente de la parroquia Zuñac solicita al Administrador realizar el 

informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE 

LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. 



 

  

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 28 de noviembre de 
2025 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
SERVICIO 

40 días contados 
desde el día siguiente 
de la firma de la orden 
de compra o hasta que 
se cumplan las 
entregas.  

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 

NOTIFICACION DE MULTAS No existe 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO 13, 24 y 31 de 
diciembre de 2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE, pagará la orden de compra N°0038-2025 para la “SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL 

RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”, previo informe favorable del 

administrador de contrato, a entera satisfacción del delegado de la comisión encargada del GAD Parroquial de 

Zuñac. 

VALOR DEL SERVICIO $ 5,950.00 

15% IVA   $ 892.50  

SUMA TOTAL  $ 6,842.50 

IMPUESTO A LA RENTA 0%  $  00.00 

MULTAS $  0,00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA  $   892.50  

TOTAL DE DESCUENTOS  $  892.50 

VALOR A PAGAR $  5,950.00 

 

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de USD 5,950.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS, sin incluir el IVA) 

6. CONCLUSIONES 

El Servicio de logística para la organización y gestión del Encuentro Intercultural Productivo para el Rescate 

de las Costumbres de Navidad y Fin de Año 2025 se ejecutó de manera satisfactoria, cumpliendo con los 

objetivos planteados en los términos de referencia y en la planificación establecida. 



 

  

Las actividades desarrolladas permitieron fortalecer la identidad cultural y el rescate de las tradiciones propias 

de la Navidad y Fin de Año, promoviendo la participación activa de la comunidad, productores locales y 

actores culturales, lo que generó un impacto positivo a nivel social y cultural. 

La percepción de satisfacción por parte de los participantes y de la entidad contratante fue favorable, 

reflejando que el servicio contratado contribuyó de manera efectiva al cumplimiento de los fines institucionales 

y al fortalecimiento de la interculturalidad y el desarrollo productivo local. 

La participación activa de la comunidad fue fundamental para el éxito de la jornada, evidenciando el interés y 

la valoración hacia este tipo de iniciativas. Asimismo, se fortalecieron los vínculos entre los habitantes, 

consolidando el sentido de identidad y pertenencia. 

Se recomienda continuar impulsando este tipo de eventos, que no solo celebran fechas importantes, sino que 

también contribuyen al bienestar emocional y social de las familias de la parroquia. 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la "SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE 

LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025”. 

Particular que informo a usted para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Marta Erazo Tnlg. Bladimir Barba 

Administrador de la orden de 
servicio 

Presidente del GADP de Zuñac 



 

  

Anexo 1.  Expediente fotográfico  
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